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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
CIRCULAR: 13/2010.- Por ¡nstrucciones del Ejecutivo del Estado se suspenden labores
los dias 1 5, 16 y 17 de Septiembre del año en curso.
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GOBIERNO DE
BAfA CALTFORNIA SUR
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OFICILIA MAYOR
DIRECCION DE RSOS HUMANOS

La Paz, Baja California Sur, 13 de Septiembre del 2010.

Cl R C U L A R: 13/2010

CC. SECRETARIOS, PROCU RADOR,

DIRECTOR GENERAL DEL DIF ESTATAL Y

COORDINAOORES ADMINISTRATIVOS

PRESENTES

De ocuerdo o to que establece el Decreto por cl clue se odiciono el

Artlculo Tercero Trcns¡tor¡o ol Decrcto .por el que se estoblece.el Colendorlo oficiol,
publicodo en el Diario Oficiol de la Federoción del día 70 de Sept¡embre Ce 2070' se

estdblecieron los díos de desconso obl¡gotó o a que se encuenÜon suietos los

trobojodores de los dependencias y enttdades de ta odmin¡stroción público lederol
sujetos ol Apottado B) del artlculo 723 de to Constitac¡ón Polít¡co, s¡endo éstos los días

15 y 77 de Septieñbre, constituyéndose una occión odicionol o los que, en su cdso. seon

emprendidas por los sectores sociol y privado, osí como el resto del ómbito público.

Por instrucc¡ones del Ejecut¡vo ¡del. Estado, me permito hacer de su superior

conocimiento que se SUSPENDERAN I¡BORES los días 15, 16 y 17 de Septiembre del

año en curso, en atención y cumplimiento al Decreto antes.señalado y con mot¡vo de

las celebraciones y conmemoración del Bicentenar¡o de la Independéncia de México

en esta c¡udad capita L

General Cel EstaCoCon
'de

Por lo que respetuosamente solicito, g¡re instruccioñes a quien corresponda a fin de

que los estacionamientos del Palai¡o de Gobierno, queden libres de vehlculos ofiiiales
y particulares, de lo contrario, se nbtif¡ca, serán retirados meCiante grúas.

En virtud dc lo anterior., le solicit
personal a su digno cargor

co:rtcnido de este documento al

c.c.p. Lic. Alfr€do Porras ral de Gobierno
c.c.p. Dr. Román Paolo
c.c.p. Lic. Carlos gcltrán

c.c.p. Arch¡vo
,D llumanos




